
 

 

 

 
CORREOS ELECTRÓNICOS 

 

   
La Consejería de Educación de la Región de Murcia, 

se compromete esta mañana en reunión mantenida con 
ellos, a la apertura de una cuenta de correo electrónico 
para todos/as los/as docentes, así como a los cargos 
unipersonales de los Centros  de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, antes de la 
finalización del mes en el que nos encontramos. 

 
 
 
     Murcia a 7 de febrero de 2005 

      
 
 


